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Mediante convenio mandato de fecha 11 de noviembre de 2002, el 

Instituto Nacional de Deportes facultó al Ministerio de Obras Públicas 

a entregar en concesión para la ejecución, conservación y explotación 

la obra pública Estadio Techado Parque O'Higgins. 

 

El proyecto de concesión, desarrollado en 3 etapas, consistió en la 

ejecución de las obras necesarias y la provisión de la totalidad del 

equipamiento para la completa y adecuada habilitación y operación 

comercial del Estadio Techado Parque O'Higgins y la prestación de 

los servicios básicos y complementarios. 

 

Mediante Decreto Supremo N°555, de fecha 09 de julio de 2004, la 

obra fue adjudicada por el Consorcio Arena Bicentenario, quienes 

solicitaron en su oferta económica un Subsidio Fijo a la Construcción 

de UF 28.882 (cuota anual, 10 cuotas). Una vez terminada la etapa de 

construcción en el año 2006, Hiller Inversiones, quién formaba parte 

del Consorcio Arena Bicentenario, pasa a hacerse cargo de la 

explotación de la concesión por un comodato de 18 años. 

 

El Estadio Techado Parque O'Higgins es un teatro multipropósito, que 

se ubica en el sector poniente del Parque O'Higgins de la comuna de 

Santiago. Colinda con Avda. Beaucheff y Autopista Central, a pocos 

minutos del centro de la ciudad. El terreno donde se encuentra el 

edificio alcanza una superficie aproximada de 44 mil m2 y la obra 

gruesa existente alcanza una superficie aproximada de más de 31 mil 

m2 de construcción. 

Con fecha 17 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial el 

Decreto Supremo N°101, de fecha 8 de junio de 2023, totalmente 

tramitado con fecha 8 de agosto de 2023, que modifica por razones 

de interés público las características de las obras y servicios del 

contrato de concesión de la obra pública fiscal “Estado Techado 

Parque O´Higgins”, en el sentido de que extiende la duración de la 

concesión señalada en el artículo 1.6.6 de las Bases de Licitación 

en 24 meses, esto es, hasta el 04 de septiembre de 2026 y que 

permite el uso del recinto por el Instituto Nacional de Deportes de 

Chile durante el período comprendido entre el 1 de octubre y el 6 de 

noviembre de 2023, para la realización de los XIX Juegos 

Panamericanos y VII Parapanamericanos Santiago 2023. 

 

 

ANTECEDENTES GENERALES 

Nombre del contrato           Estadio Techado Parque O’Higgins 

Concesionario Sociedad Concesionaria Arena Bicentenario S.A. 

RUT 99.573.420-6 

Gerente General Alex Rebolledo Sanhueza 

Decreto de Adjudicación D.S. MOP Nº555, 09 de julio de 2004 

Fecha de inicio de la Concesión 04 septiembre 2004 

Plazo de la Concesión 240 meses 

Término de la Concesión (inicial) 03 de septiembre 2024 

Decreto Modificación de Contrato D.S. MOP N°101, 08 de junio de 2023 

Extensión plazo concesión 24 meses 

Término de la Concesión (ampliado) 03 de septiembre de 2026 

Presupuesto de la Oferta UF 288.820 +IVA 

Puesta en Servicio Provisoria Res. DGOP (E) Nº713, 06 marzo de 2006 
Puesta en Servicio Definitiva Res. DGOP Nº2063, 10 de julio de 2006 

Inspector Fiscal Karelia Cruz Valdés 

SUPERFICIES 

Capacidad 12.000 espectadores en tribuna 

Área de Concesión 44.000 m2 

Superficie Construida 31.000 m2 

Altura 50 m a nivel de cúpula 
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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 

PÓLIZAS DE SEGURO PERÍODO 2025 - 2026 

Las Pólizas de Seguro vigentes comenzaron a regir a partir del 06 de septiembre de 2025 y su vigencia es hasta el 06 de septiembre 

de 2026. El cuadro siguiente, sintetiza las pólizas vigentes a la fecha, que brindan cobertura al contrato de Concesión: 

 

BOLETAS DE GARANTÍA 

 

BOLETAS DE GARANTÍA ETAPA DE EXPLOTACIÓN. 

Para el período del presente informe, el contrato de Concesión Estadio Techado Parque O’ Higgins tiene vigentes las siguientes 
boletas de garantía destinadas a caucionar la ejecución, conservación y explotación de la obra, las cuales fueron entregas por la 
Sociedad Concesionaria a la DGC mediante carta S/N de fecha 03 de marzo de 2023, las que actualmente se encuentran en 
custodia en la División de Administración y Finanzas de la DGC: 

 

BOLETAS DE GARANTÍA ADICIONALES ETAPA DE EXPLOTACIÓN 

La Sociedad Concesionaria con fecha 02 de septiembre de 2022 y, a través de carta CAB-314-22, informa a la Inspección Fiscal 

que ha ingresado a la Dirección General de Concesiones, las Boletas de Garantía adicionales correspondientes al período 2022-

2025 - Extinción del Contrato conforme a lo establecido en el artículo 1.8.1.2 de las Bases de Licitación, que señala que 24 meses 
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antes del término de la concesión la Sociedad Concesionaria debe entregar 10 boletas de garantía por un monto total de UF 5.000 

para asegurar el cumplimiento de las condiciones con que el MOP recibirá la concesión, según el siguiente detalle: 

 

INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 

 
Los ingresos de enero de 2026 segregados por áreas de negocio ascienden a $ 2.097.700.128 netos de IVA, desglosándose de la 
siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, al hacer similar ejercicio comparativo, entre meses similares, pero años diferentes (2025-2026) los resultados se 

exponen en la tabla siguiente (expresada en UF), donde es posible apreciar entre dicho período un incremento equivalente al 

16,8%: 
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ANÁLISIS FINANCIERO 

 
Para el período en comento la Sociedad Concesionaria no le asiste la obligación de presentar a la AIFE los estados financieros, 
conforme a lo prescrito en el art. 1.8.6.2 letra a) de las Bases de Licitación 
 

FISCALIZACION PROGRAMA DE CONSERVACION Y MANTENCIÓN DE LA OBRA  

CONCESIONADA ESTADIO TECHADO PARQUE O´HIGGINS 

 
El control del PACO se realiza principalmente mediante fiscalización presencial, verificando en terreno el cumplimiento de una 
muestra representativa de actividades, controlando que las labores sean desarrolladas de acuerdo con los procedimientos y en los 
plazos establecidos en los antecedentes contractuales. Cada actividad inspeccionada se registra en una Ficha de Inspección 
Técnica. Lo anterior se complementa con fiscalización a través de medio documental, mediante la revisión de las Ordenes de 
Trabajo (OT) emitidas mensualmente por la Sociedad Concesionaria, con el registro de actividades de Mantención Preventiva 
realizadas. 
 
Durante febrero 2026, el cumplimiento del PACO fue de un 100% de ejecución de las actividades definidas para el mes: 
 

 
 
En el siguiente gráfico, se muestra la relación entre las 43 actividades programadas para febrero 2026 y ejecutadas por área, donde 
se puede observar que se logró el 100% de cumplimiento del Programa de Conservación de la obra: 
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EVALUACION AL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS 

 
La Asesoría a la IF fiscaliza el cumplimiento de los estándares establecidos en la prestación de los servicios, cuyas condiciones de 
cumplimiento se muestran en el siguiente cuadro: 
 

TABLA DE EVALUACIÓN 

STD Estándar 

STD / OBS Estándar con observaciones 

SUB / STD Sub. Estándar 

NA No aplica o no existe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONTRATO DE CONCESIÓN ESTADIO TECHADO 

PARQUE O´HIGGINS 

Febrero 2026 

  Registro de eventos efectuados en el Estadio Techado Parque O´Higgins en el mes de febrero 2026: 
 

 

 
 
 

 

 


